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TEMA: Para establecer la competencia por el factor territorial deben 

atenderse varios sub factores como son el fuero personal, el fuero real y 

el fuero contractual. El primero hace referencia al domicilio del 

demandado; el segundo al lugar donde se encuentra ubicado el bien 

sobre el cual versa la relación sustancial y; el tercero, al sitio en el que 

debe cumplirse cualquiera de las obligaciones establecidas en un 

negocio jurídico o en un título ejecutivo.  DIRIME CONFLICTO. 

 

 

 

Se dirime el conflicto negativo de competencia suscitado entre los 

JUZGADOS VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN y 

TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ITAGUÍ, para conocer del proceso 

de la referencia, en los siguientes términos: 
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1.0.  A N T E C E D E N T E S.  

 

 

La sociedad INVERSIONES JYHESMI S.A.S., promovió demanda 

ejecutiva en contra de la señora PAOLA MARCELA MÚNERA 

JARAMILLO, pretendiendo el recaudo de la obligación incorporada en 

el pagaré adunado a la demanda, dirigiéndola a los JUZGADOS 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN, atendiendo al lugar de 

cumplimiento de dicha obligación (003Demanda). 

 

Inicialmente, el asunto fue asignado por reparto al JUZGADO 

VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN, quien declaró su 

falta de competencia arguyendo que en el título valor objeto de recaudo, 

no se había plasmado el lugar de cumplimiento de la obligación y que si 

bien, en la carta de instrucciones adunada a la demanda, se enunciaba que 

los pagos serían realizados en la ciudad de Medellín, dicho documento 

solo servía para llenar los espacios del título suscrito en blanco, lo que 

debía realizarse antes de presentarse éste para el cobro, por lo que no 

podía considerarse que la carga de instrucciones hiciera parte del pagaré, 

y en consecuencia, solo podía determinarse la competencia territorial en 

razón del domicilio del demandado, el cual era el municipio de Itaguí, 

por lo que dispuso la remisión de la demanda a los jueces civiles 

municipales de esa localidad (004RechazaJuzgadosCivilesItaguí). 

 

En razón de lo anterior, la demanda referida le fue repartida al 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ITAGUÍ, ente judicial 

que dispuso su rechazo por falta de competencia territorial, considerando 

que, contrario lo señalado en providencia anterior, era viable atender lo 

establecido en la carta de instrucciones donde se plasmaba que el lugar en 
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que el deudor debía realizar el pago era la ciudad de Medellín, para 

determinar la competencia territorial, y aplicar el numeral 3° del artículo 

28 del Código General del Proceso. 

 

Aunado a lo referenciado, señaló que a pesar de no haberse estipulado en 

el título el lugar de cumplimiento de la obligación, considerando que se 

trataba de una obligación comercial, debía atenderse lo establecido en el 

artículo 876 del Código de Comercio, que establece como regla general, 

que las obligaciones que tengan por objeto el pago de una suma de 

dinero, deberán cumplirse en el lugar de domicilio que tenga el acreedor 

para el momento en que se venza el plazo otorgado para tal efecto.  

 

En armonía con lo contemplado en el precepto 621 ibídem, el cual señala 

que, si no se menciona el lugar de cumplimiento o ejercicio del derecho, 

lo será el del domicilio del creador del título. 

 

Por tanto, señaló que el competente era el funcionario judicial a quien 

inicialmente se le había asignado el presente asunto por reparto, por 

cuanto debía respetarse la escogencia del actor, conforme ya lo había 

señalado la jurisprudencia, razón por la cual propuso el conflicto 

negativo de competencia y ordenó la remisión a esta Corporación para su 

resolución. 

 

 

2.0.  C O N S I D E R A C I O N E S. 

 

 

La competencia como la define el tratadista Mattirolo, citado por el 

doctor Azula Camacho en su obra “Manual De Derecho Procesal Civil, 
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Tomo I, Teoría General del Proceso”, es la medida en que la jurisdicción 

se distribuye entre las diversas autoridades judiciales, la cual es 

establecida por ley, con el fin de repartir equitativamente los procesos 

entre los diferentes órganos jurisdiccionales y hacer efectiva la jerarquía. 

 

Para tal efecto estableció varias circunstancias que la determinaban, 

denominados factores y clasificados en: objetivo, subjetivo, funcional, 

territorial y de conexión. 

 

El objetivo hace referencia a la naturaleza de la relación jurídica y en 

algunos casos a la cuantía. El subjetivo toma en consideración la calidad 

o condición de los intervinientes. El territorial se relaciona con el 

espacio específico y delimitado donde un juez ejerce sus funciones.  El 

funcional sirve de criterio para la distribución vertical. El de conexión 

atiende las pretensiones que pueden acumularse para ser impulsadas en 

un mismo proceso. 

 

En el caso del factor territorial deben atenderse varios sub factores como 

lo son el fuero personal, el fuero real y el fuero contractual.  El primero, 

se refiere al lugar del domicilio del demandado; el segundo, al lugar 

donde se encuentra ubicado el bien sobre el cual versa la relación 

sustancial; y el tercero, al lugar donde debe cumplirse el contrato. 

 

Puede ocurrir que se presente concurrencia: Dentro del mismo fuero, 

cuando con la circunstancia determinante de la competencia arroje varios 

lugares, ya sea porque se demande a varios demandados con distinto 

domicilio, porque la relación sustancial recaiga sobre varios bienes 

ubicados en lugares diferentes, o porque se haya indicado por las partes 

más de un lugar para cumplir con el contrato.  O, entre los diferentes 
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fueros, porque exista la posibilidad de determinar la competencia 

territorial por dos o tres de ellos.   

 

Previendo lo anterior, el legislador en el artículo 28 del Código General 

del Proceso enunció las reglas que deben aplicarse para definir la 

competencia por el factor territorial, estableciendo como pauta general 

que se determina por el fuero personal, esto es, que “…salvo disposición 

legal en contrario, es competente el juez del domicilio del demandado. Si 

son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de 

cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado 

carezca de domicilio en el país, será competente el juez de su residencia. 

Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, será 

competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante.” 

(Resalto intencional). 

 

 

3.0. C A S O  C O N C R E T O. 

 

 

 

Le asiste aptitud jurídica a esta Corporación para definir el presente 

asunto, por cuanto involucra a dos despachos de igual especialidad 

(civil), idéntica categoría (municipal) y pertenecientes al mismo distrito 

judicial (Medellín), siendo su superior funcional común el Tribunal 

Superior de Medellín Sala Civil (Art. 139 C. G. del P.), lo cual pasa a 

realizarse en los siguientes términos: 

 

 

La demanda fue instaurada con la finalidad de obtener el recaudo de la 

obligación del pagaré que se arrimó como base de ejecución, con 

fundamento en el cual el ejecutante dirigió el referido líbelo 



 6 

demandatorio a los Juzgados Civiles Municipales de Medellín, señalando 

como factor determinante de tal escogencia, era el lugar de cumplimiento 

de la obligación, acorde con lo establecido en la regla 3° del artículo 28 

del Código General del Proceso, la cual estatuye: 

 

“3. En los procesos originados en un negocio jurídico o que 

involucre títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar 

de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones.” 

 

Sin embargo, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLÍN, consideró que no era competente, pues en el título valor 

objeto de recaudo no se había indicado lugar de cumplimiento de la 

obligación, y que no podía atenderse lo plasmado en la carta de 

instrucciones aportada con la demanda, pues ella solo servía para 

diligenciar los espacios en blanco de dicho pagaré, pero no hacía parte de 

éste, por no tratarse de un título complejo. 

 

Ahora, con fundamento en lo consagrado en el artículo 28 del Estatuto 

General del Proceso, el demandante en el proceso ejecutivo, puede optar 

por formular la acción ante el juez del domicilio del demandado (numeral 

1°), o ante el operador jurídico del lugar del cumplimiento de la 

obligación originada en un negocio jurídico o que involucre títulos 

ejecutivos (numeral 3°). 

 

En el sub judice, tenemos que en atención a dicha facultad el actor indicó 

en el líbelo demandatorio, en el acápite “COMPENTENCIA, CUANTÍA 

Y PROCEDIMIENTO”, que optaba por el funcionario judicial del “el 

lugar de cumplimiento de las obligaciones que es la Ciudad de 
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MEDELLÍN, lugar indicado en la orden de compra, pagaré y carta de 

instrucciones”. 

 

Sin embargo, tal como lo señaló el funcionario judicial al que se le 

repartió este asunto primeramente, en el texto del pagaré adunado como 

base recaudo, no figura el lugar de cumplimiento de la obligación; no 

obstante, el mismo si fue plasmado de manera expresa en la carta de 

instrucciones que fue arrimada con la demanda y que si bien no forma 

parte del título, pues aquél sirve para la ejecución de la obligación de 

manera autónoma, nada obsta para ser considerada dicha estipulación, 

como prueba del acuerdo celebrado entre las partes del lugar de 

cumplimiento de la obligación. 

 

Nótese que el numeral 3° del precepto 28 del Código General del 

Proceso, al establecer la regla para determinar la competencia territorial 

en los asuntos originados en un negocio jurídico o que involucre títulos 

ejecutivos, se limita a indicar que también es competente “el juez del 

lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones”, sin que exija 

para tal efecto, que el mismo deba estar señalado de manera expresa en el 

documento que se allegue como base de recaudo, por lo que interesa para 

tal efecto, es el acuerdo entre las partes en dicho aspecto, de lo cual 

puede dar cuenta la carta de instrucciones, que en este caso se adunó a la 

demanda, donde se puede colegir que acreedor y deudor acordaron que 

los pagos se realizarían en la ciudad de Medellín.  

 

Ahora, de considerar el operador jurídico, como lo hizo en este caso el 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN, que tal 

documento no era prueba del lugar de cumplimiento de la obligación 

contenida en el pagaré objeto de recaudo, para efectos de determinar el 
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dicho lugar, que es el factor determinarte escogido por el actor para 

direccionar la demanda, debió acudir a lo estipulado en el artículo 876 

del Código de Comercio, como lo señaló el JUZGADO TERCERO 

CIVIL MUNICIPAL DE ITAGUÍ, el cual estatuye: 

 

“Salvo estipulación en contrario, la obligación que tenga por 

objeto una suma de dinero deberá cumplirse en el lugar de 

domicilio que tenga el acreedor al tiempo del vencimiento.  Si 

dicho lugar es distinto al domicilio que tenía el acreedor al 

contraerse la obligación y, por ello resulta más gravoso su 

cumplimiento, el deudor podrá hacer el pago en el lugar de su 

propio domicilio, previo aviso al acreedor.” 

 

Aunado a lo referenciado de manera expresa por el artículo 621 del 

mismo estatuto, para los títulos valores, resultando que también que el 

domicilio del acreedor en este caso, es esta ciudad, como se evidencia del 

certificado de existencia y libertad adunado a la demanda. 

 

Así las cosas, en aplicación de dichas preceptivas, resulta imperioso que 

deba tenerse como lugar de cumplimiento del pago, el municipio de 

Medellín, recayendo en definitiva, la aptitud legal para conocer de la 

demanda, en el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLÍN, por ser esta la localidad donde debía cumplirse con la 

obligación objeto de recaudo, y estar expresamente contemplada esta 

regla en el numeral 3° del artículo 28 del Código General del Proceso, 

pudiendo elegir el actor entre ésta y la general, por no tratarse de una 

competencia privativa.  

 

Consecuente con lo expuesto, LA SALA UNITARIA DE DECISIÓN 

CIVIL, del Tribunal Superior de Medellín, 
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R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: DECLARAR competente para conocer de la demanda 

analizada al JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLÍN, por las razones esbozadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: REMÍTANSE las diligencias al citado Despacho Judicial, 

informando lo acá resuelto al JUZGADO TERCERO CIVIL 

MUNICIPAL DE ITAGUÍ.   

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

La Magistrada, 

 

 

GLORIA PATRICIA MONTOYA ARBELÁEZ 

 

 

C.U.D.R.: 05001 22 03 000 2023 00007 - 00 

 


